
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220180058900 Ejecutivo Alexander  Ávila Orozco Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

18/03/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Las Partes Para Que 
Presenten Actualización 
Del Crédito 

05045310500220180032400 Ejecutivo Anyuly Marcela Polo 
Cuadrado

Teu Asociados S.A.S 18/03/2022 Auto Decide - Reprograma 
Fecha Diligencia De 
Remate

05045310500220210048400 Ejecutivo Gil Antonio Casas 
Gómez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria La Ceja 
S.A.S.

18/03/2022 Auto Decide - Accede A 
Oficiar 

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5c4dcbad-27ce-40ca-bd06-29d1cf84bb51

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 22 De Marzo De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210034000 Ejecutivo Juan Nazario Cabrera 
Mosquera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/03/2022 Auto Decide - Se Termina 
El Proceso Por 
Cumplimiento De La 
Obligacion Y Dispone El 
Archivo Del Expediente 

05045310500220220006900 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Asesorias Y Servicios 
Tiaji De Uraba S.A.S

18/03/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220220009300 Ordinario Diana Marcela Peña 
Torres

Bonoman Coop 18/03/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda - Ordena Integrar 
Contradic Torio Por Pasiva 
- Se Requiere A Parte 
Demandante.

05045310500220210015100 Ordinario Edith Del Carmen 
Garcés Lopez

Coointur 18/03/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5c4dcbad-27ce-40ca-bd06-29d1cf84bb51

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 22 De Marzo De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200032700 Ordinario Florentino  Castro 
Manyona

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Bananera Villa Lupe Sa  
 

18/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210045400 Ordinario Ivan De Jesús Lopera 
Arango

Cargoban Operador 
Logistico Y Portuario 
S.A.S

18/03/2022 Auto Decide - No Accede A 
Lo Solicitado Por Los 
Apoderados Judiciales De 
Las Partes Agrega Al 
Expediente Y Pone En 
Conocimento 

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5c4dcbad-27ce-40ca-bd06-29d1cf84bb51

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 22 De Marzo De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220005100 Ordinario José Rolando Quinto 
Orejuela

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Kikutake Y 
Cia S En C, Productora 
Exportadora 
Agropecuaria S.A.S-
Proexa S.A.S

18/03/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Por 
Colpensiones Ordena 
Emplazamiento, Nombra 
Curador Ad Litem, Ordena 
Inscripción En El Rnpe

05045310500220220004800 Ordinario Maria Isabel Palomeque Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Las Mazamorras De 
Urabá

18/03/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Porvenir 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Por Porvenir 
Requiere Parte 
Demandante 

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5c4dcbad-27ce-40ca-bd06-29d1cf84bb51

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 22 De Marzo De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200027800 Ordinario Mercedes  Lopez 
Ibarguen

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A.

18/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210042700 Ordinario María Elvira Panesso 
Martínez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

18/03/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5c4dcbad-27ce-40ca-bd06-29d1cf84bb51

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 22 De Marzo De 2022De45
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 297 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE ALEXANDER ÁVILA OROZCO 
DEMANDADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP” 

RADICADO 05045-31-05-002-2018-00589-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SALDO PENDIENTE 

DECISIÓN  REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE 
PRESENTEN ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO   

 
En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta las manifestaciones tanto 
de la parte ejecutante como de la parte ejecutada, visibles a folios 388 a 400 
del expediente, ante la falta de claridad respecto del pago de lo debido, SE 
REQUIERE A LOS APODERADOS JUDICIALES DE AMBAS 
PARTES, con el fin que presenten la actualización del crédito detallada, en 
la cual se establezca concretamente lo que se adeuda por parte de la UGPP, y 
lo que ha pagado esta última a lo largo del proceso, para poder someterlo a 
contradicción y tomar una decisión de fondo en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
A.Nossa 

 
        JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74f79a9b13f25c10be56c139131666581c853a0fab91b8b027f3b5b1b324c6b9

Documento generado en 18/03/2022 08:49:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 368 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE ANYULY MARCELA POLO CUADRADO 
EJECUTADO TEU ASOCIADOS S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2018-00324-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REMATE 

DECISIÓN  REPROGRAMA FECHA DILIGENCIA DE 
REMATE 

  
En el proceso de la referencia, se hace necesario reprogramar la diligencia 
de remate que se encuentra fijada para el día 25 de marzo de 2022, en vista 
que el apoderado judicial de la parte ejecutante no efectuó la publicación 
del aviso de remate, el cual fue puesto a disposición dentro del término 
requerido para ello (antelación de 10 días), teniendo en cuenta que este es 
requisito indispensable para la realización de la diligencia. En 
consecuencia, se SEÑALA como nueva fecha el día VIERNES 
VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), A 
LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), para llevar a cabo 
la diligencia de remate de los bienes muebles de propiedad de la 
demandada, identificados como aparece en la diligencia de secuestro visible 
a folios 156 a 167 del expediente. 
 

Téngase como valor comercial de los muebles secuestrados la suma de 
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($13’434.667.oo), conforme al avalúo que se encuentra en firme y que obra 
a folios 192 a 205. 
 
La licitación comenzará a la hora señalada, no se cerrará hasta haber 
transcurrido una (01) hora y tendrá como base el monto de $9’404.267 - 
(70%) del avalúo total-, siendo postura admisible la consignación previa de 
$5’373.867 - (40%) del avalúo-, de conformidad con los Artículos 450 y 
451 del CGP. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 106 del Código de 
Procedimiento Laboral, atendiendo a que los bienes objeto de remate se 
encuentran ubicados en el Municipio de Turbo, SE ORDENA LIBRAR 
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DESPACHO COMISORIO al Juzgado Laboral del Circuito de ese 
municipio, para que fije carteles por seis días en los términos del Artículo 
105 ejúsdem.   
 
Expídase por secretaria el correspondiente Despacho Comisorio dirigido al 
Juzgado Laboral del Circuito de Turbo, para ser diligenciado por la parte 
interesada, antes de la fecha que se programó para llevar a cabo el remate, 
con copia de los carteles de remate para su correspondiente publicación, 
teniendo en cuenta además que TODAS las publicaciones de rigor 
deberán realizarse nuevamente, previa realización de la audiencia pública 
de remate, según la fecha que se fijó por el Despacho y se cumpla a 
cabalidad lo dispuesto en el Artículo 450 del CGP. Para el trámite anterior, 
téngase en cuenta lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Para la diligencia programada se debe tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, en 
concordancia con lo establecido en la Circular PCSJC21-26 del CSJ, 
referente al módulo de subasta judicial virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
A.Nossa 

 

     
   

   

   

  
   
  

     

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e89009ae63c41e18fa24e4ff5a42d1c3340b93cc8476dbfd9e38370c857b6073

Documento generado en 18/03/2022 08:49:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 369 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ 
EJECUTADO AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S.   
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00484-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  ACCEDE A OFICIAR  
 
En el proceso de la referencia, la apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita oficiar con el fin de tener información acerca de los productos 
financieros que la ejecutada posee y la institución de crédito al que 
pertenecen. 
 
En atención a ello y a que la información cuenta con reserva bancaria, y en 
vista de que lo solicitado no afecta ninguno de los derechos de los sujetos 
procesales, además de brindar rapidez al trámite, habrá de accederse a lo 
solicitado, por lo que se librará oficio dirigido a CIFÍN, advirtiendo que los 
gastos que ello genere correrán por cuenta de los interesados. En 
consecuencia, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por 
la parte ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 
    

  
 

  

  
 
 

 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 815c2ae34fbc05092c37fe5cb31709f39113cce9885187e374462ae9ae41523e

Documento generado en 18/03/2022 08:49:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 228 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00340-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

DECISIÓN  SE TERMINA EL PROCESO POR CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACION Y DISPONE EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE   

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
mediante documentos obrantes a folios 206 a 227 del expediente, acreditó el 
cumplimiento y pago de la obligación que se encontraba pendiente en el presente 
asunto, teniendo en cuenta que no hubo reparo alguno por parte del ejecutante, a 
pesar que se pusieron en conocimiento los documentos mencionados como se 
observa a folios 228 y 229 del expediente, pues hasta la fecha no se recibió 
pronunciamiento de su parte, en consecuencia, es procedente DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR CUMPLIMIENTO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con el Art. 433 CGP. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 
LABORAL promovido por JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA, en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, POR CUMPLIMIENTO de todas las obligaciones 
contenidas en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: SE DISPONE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES VIGENTES, teniendo en cuenta que no existen remanentes 
embargados. 
 
TERCERO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro Radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a4ca5b8725927a389df0366276f7fa7fc8594f7527587f9ba3346934554e28b

Documento generado en 18/03/2022 08:49:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 370 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
EJECUTADO ASESORIAS Y SERVICIOS TIAJI DE URABÁ 

S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00069-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Poder Insuficiente: El poder obrante a folios 110 del 
expediente digital, no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, que señala: 
 

“…Artículo 5, Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales…” Negrillas y subrayas del 
despacho. 
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Conforme con lo anterior, en el presente asunto se hizo caso omiso a uno de 
los requisitos, debido a que el poder no fue enviado desde el correo de 
notificaciones judiciales del poderdante, es decir, COLFONDOS S.A., ya 
que si bien se allega pantallazo en el que se logra visualizar un mensaje 
enviado desde el correo de notificaciones de la sociedad ejecutante (fls. 108), lo 
cierto es que este documento no le da claridad al despacho de que a través 
del mismo se haya remitido poder para actuar puntualmente en este proceso, 
pues del asunto solo se extracta “PODERES DEMANDAS”, es decir, que el 
documento no está individualizado, debido a que sólo hace esa 
manifestación, pero de forma abstracta y general. 
 
SEGUNDO: Deberá acreditar el envío simultaneo de la demanda a la 
ejecutada ASESORIAS Y SERVICIOS TIAJI DE URABÁ S.A.S., a través 
del canal digital dispuesto para tal fin, pues verificado por el despacho, 
encuentra se hizo caso omiso a este requisito y no existe en el expediente 
solicitud de medidas cautelares. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 
del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Lo expuesto en los denominados hechos 3°a 10°, 13° a 16°, no 
son fundamentos fácticos de la demanda, son fundamentos y/o razones de 
hecho y derecho que deben ir en el respectivo acápite, razón por la cual 
deberá excluirlos del acápite de hechos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 15 de marzo del 

2022 a la 1:42 p.m. con envío simultáneo a la accionada COOPERATIVA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DE BANANO BONITO AMANECER –BONAMAN COOP a la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales (bonamancoop@hotmail.com)  y que, con 

lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por DIANA MARCELA PEÑA TORRES, en contra de COOPERATIVA DE 

PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO BONITO AMANECER –BONAMAN 

COOP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO BONITO 

AMANECER –BONAMAN COOP., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo 

electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 

representación legal actualizado de la citada demandada. Hágasele saber a la demandada que 

dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al 

citado Decreto Legislativo, para que, de réplica al libelo de la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, respectivamente, de conformidad con lo precisado por la Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: En vista de que una de las pretensiones de la demanda está encaminada a que la 

demandada COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO BONITO 

AMANECER –BONAMAN COOP., pague a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. el valor correspondiente 

reserva actuarial o el título pensional según lo manifestado por la accionante en el libelo, se 

deben tener en cuenta las disposiciones del artículo 61 del Código General de Proceso (C.G.P.), 

que expresa: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.226 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE DIANA MARCELA PEÑA TORRES 

DEMANDADO COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE 

BANANO BONITO AMANECER –BONAMAN COOP 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00093-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA- INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO -REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- ORDENA INTEGRAR 

CONTRADICTORIO POR PASIVA- SE REQUIERE A 

PARTE DEMANDANTE. 

mailto:bonamancoop@hotmail.com


decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 

traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término 

de comparecencia dispuestos para el demandado”. 

 

Ahora bien, respecto al título pensional, el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, modificatorio del 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. Para tener el 

derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 

artículo, se tendrá en cuenta: 

 

“(…) 

 

“d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por 

omisión no hubieren afiliado al trabajador. 

 

“(…) 

 

“En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre y 

cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la 

suma correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad 

administradora, el cual estará representado por un bono o título pensional”. (Resalto y 

negrita fuera de texto.) 

 

A la luz de las normas transcritas, es evidente que aplicadas al asunto objeto de estudio 

concurren los presupuestos que imponen la integración del contradictorio por pasiva, pues 

resulta claro que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo condenatorio, la 

entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, esta Agencia Judicial de 

oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR PASIVA CON la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
 

Así las cosas, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a PORVENIR S.A., así como 

copia de la demanda y sus anexos, en los términos previstos en los artículos 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y en la sentencia C-420 de 2020. 

 

Visto lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que allegue al 

Despacho, certificado de existencia y representación legal actualizado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020 y de la sentencia C-420 de 2020 proferida por la Corte Constitucional, a partir de los 

cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que la llamada a integrar 

el contradictorio por pasiva, proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado JHONATAN ROCHA CHAVARRÍA portador de la 

Tarjeta Profesional N° 341.866 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses de la demandante. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: LTB 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
045 fijado en la secretaría del Despacho hoy 22 
DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  EDITH DEL CARMEN GARCÉS LÓPEZ 

DEMANDADO:  COOINTUR  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00151-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora EDITH DEL CARMEN GARCÉS LÓPEZ, con cargo a la 

demandada COOPERATIVA   INTEGRAL   DE TRANSPORTADORESDE 

URABÁ-COOINTUR, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 260-266 $3’596.830.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’596.830.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($3’596.830.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 230 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EDITH DEL CARMEN GARCÉS LÓPEZ 
DEMANDADOS COOPERATIVA   INTEGRAL   DE 

TRANSPORTADORESDE URABÁ-COOINTUR 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00151-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   
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Secretaria 
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0372 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FLORENTINO CASTRO MANYOMA 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00327-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 16 de marzo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 28 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 045 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 22 de 
marzo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 367/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  IVAN DE JESUS LOPERA ARANGO 

DEMANDADO CARGOBAN OPERADOR LOGISTICO Y 
PORTUARIO S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00454-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN NO ACCEDE A LO SOLICITADO POR LOS 
APODERADOS JUDICIALES DE LAS PARTES – 
AGREGA AL EXPEDIENTE Y PONE EN 
CONOCIMENTO  

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 

1- NO ACCEDE A LO SOLICITADO  

Vistas las solicitudes allegadas por los apoderados judiciales tanto de la parte 
demandante, señor IVAN DE JESUS LOPERA ARANGO, como de la demandada 
CARGOBAN OPERADOR LOGISTICO Y PORTUARIO S.A.S (Documentos 20 y 
21 del expediente electrónico), el pasado 15 de marzo del presente año, este Despacho 
precisa lo siguiente;  
 
Con respecto a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, Doctor 
NEVARDO DE JESUS GALLEGO DIOSA, es pertinente recordarle al togado, que 
esta no está la oportunidad procesal para refutar las pruebas decretadas, toda vez que 
este procedimiento fue agotado en la audiencia realizada el pasado viernes 04 de 
marzo del 2022, en la cual estuvo presente, y en la que claramente se dispuso el 
propósito de las pruebas de oficio decretadas, y la finalidad de obtener determinada 
información de parte de las entidades oficiadas, decisión que fue notificada por 
estrados en la misma fecha, y sobre la cual usted no presentó inconformidad alguna. 
 
Pese a lo anterior, el Despacho se tomo la tarea de revisar nuevamente los oficios 
expedidos y puestos a disposición de las partes desde el pasado 8 de marzo del 2022, 
a través de la plataforma TYBA, en aras de verificar que no hubiese cometido alguna 
imprecisión con respecto a lo ordenado en la citada diligencia, sin encontrar 
inconveniente alguno, por tanto, NO SE ACCEDE a lo solicitado por el citado 
apoderado, teniendo en cuenta además, que la información que pretende obtener según 
la solicitud elevada, no es trascendental para la resolución del presente conflicto 
jurídico, considerando que de acuerdo con lo pretendido por el demandante, no es 



 

objeto del litigio declarar alguna sustitución patronal o unión empresarial, entre las 
sociedades oficiadas, tal como se expuso en la etapa de decreto de pruebas en la 
diligencia del 04 de marzo hogaño.    
 
 
En relación a la solicitud elevada por el apoderado judicial de CARGOBAN 
OPERADOR LOGISTICO Y PORTUARIO S.A.S, Doctor JHON ALEJANDRO 
MESA PULGARIN,   es preciso indicarle al citado togado, que los oficios a los que 
hace referencia, y  que fueron decretados en audiencia del 04 de marzo del presente 
año, se encuentra a disposición de las partes, desde el pasado 08 de marzo del 2022, a 
través de la plataforma TYBA,  para su consulta, descarga y diligencia, como se 
evidencia en pantallazo que se anexa.  
 

 

 
 
 

Respecto a la diligencia de los oficios por la parte demandante, no tiene conocimiento 
el Despacho, toda vez que estos fueron puestos a Disposición de ambas partes para su 
trámite y diligencia, lo único que puede asegurarse es que una vez sea recibida alguna 
respuesta por parte de las entidades oficiadas, será puesta en conocimiento de las 
partes.   

 
 

2. AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTOS 

En el proceso de la referencia, el Representante Legal de C.I. UNIBAN S.A., allegó 
vía correo electrónico del 16 de marzo del 202, respuesta a lo solicitado a través de 
oficio No 253 del 07 de marzo del 2022; por lo anterior, SE AGREGA AL 
EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes para los fines 
pertinentes. 
 
 
 



 

Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 
puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210045400 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO 

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 45 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 366/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE ROLANDO QUINTO OREJUELA   
DEMANDADO KIKUTAKE & CIA S. EN C. – CIRO EMURA 

YOSHIMURA, EDELMIRA KIKUTAKE DE 
EMURA, ISABEL CRISTINA YAMADA EMURA, 
BEATRIZ EUGENIA YAMADA EMURA, 
SANDRA LILIANA YAMADA EMURA en su 
condición de socios de la extinta sociedad PROEXA 
S.A.S., Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-0005100 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES– 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR 
COLPENSIONES – ORDENA 
EMPLAZAMIENTO, NOMBRA CURADOR AD 
LITEM, ORDENA INSCRIPCIÓN EN EL RNPE 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 10 de marzo de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, la cual se efectuó a 
la dirección electrónica verificada de la citada demandada, y la 
correspondiente constancia de acuso de recibido con fecha del 07 de marzo 
de 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA A ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” desde el día 09 
de marzo del 2022. 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
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2020 visible en el documento 06 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional      
No. 312.641 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 05 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de la COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 15 de marzo del 2022, y que 
la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 06 y 07 del expediente 
electrónico. 
 
 
4.- ORDENA EMPLAZAMIENTO, NOMBRA CURADOR AD 
LITEM, ORDENA INSCRIPCIÓN EN EL RNPE 

En el proceso de la referencia, a través de providencia del 25 de febrero del 
2022, se  admitió la presente demanda en contra de KIKUTAKE & CIA S. 
EN C. – CIRO EMURA YOSHIMURA, EDELMIRA KIKUTAKE DE 
EMURA, ISABEL CRISTINA YAMADA EMURA, BEATRIZ EUGENIA 
YAMADA EMURA, SANDRA LILIANA YAMADA EMURA en su 
condición de socios de la extinta sociedad PROEXA S.A.S., Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, ordenando la notificación de acuerdo 6° y 8° del 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 en concordancia con lo 
indicado en sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, a 
la dirección física de las demandadas ISABEL CRISTINA YAMADA 
EMURA, BEATRIZ EUGENIA YAMADA EMURA, SANDRA 
LILIANA YAMADA EMURA   aportada en el escrito de demanda, toda 
vez que se desconoce el canal electrónico de los citados demandados,  en la 
cual puedan efectuarse dichas notificaciones.  
 
Cumpliendo con lo dispuesto por esta agencia judicial,  la parte demandante 
allegó prueba de haber enviado a las demandadas,  la respectiva citación para 
la diligencia de notificación personal,  como se evidencia a través de 
memorial recibido en este Despacho de forma electrónica el 10 de marzo del 
2022, sin embargo, con respecto a los demandados CIRO EMURA 
YOSHIMURA, EDELMIRA KIKUTAKE DE EMURA, ISABEL 
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CRISTINA YAMADA EMURA, BEATRIZ EUGENIA YAMADA 
EMURA, SANDRA LILIANA YAMADA EMURA, las notificaciones 
enviadas a las direcciones electrónicas y físicas conocidas, fueron devueltas 
con la anotación “LA PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE NI LABORA 
ALLI”, según constancia emitida por la empresa de correo postal certificado, 
visible en el documento 05 del expediente digital, y ya que  a la fecha de 
expedición de la presenta providencia los citados demandados no han 
comparecido  a este despacho para recibir personalmente notificación del 
auto admisorio de la demanda,   al  no encontrar este Despacho otra forma de 
integrarla al proceso, utilizando los medios tecnológicos dispuestos para el 
efecto; en aras de continuar con el trámite que corresponde, de conformidad 
con el Artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con los Artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, 
éste Despacho ORDENA SU EMPLAZAMIENTO.  
 
El emplazamiento se hará conforme el artículo 10º del decreto 806 de 2020, 
se incluyendo a los emplazados en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas RNPE, sin necesidad de publicación en un medio escrito; 
actuación ésta que correrá a cargo del Despacho, a través del empleado 
judicial designado para el efecto, siguiendo el procedimiento indicado por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Por consiguiente, 
entiéndase surtida la notificación por emplazamiento, quince (15) días 
después de la publicación de la información en dicho registro, esto de 
conformidad con los incisos 5 y 6 del artículo 108 Código General del 
Proceso. 
 
Atendiendo lo precedido, el Despacho NOMBRA como curador ad litem de 
CIRO EMURA YOSHIMURA, al abogado DELMIR DARWICH PEREA 
MORENO, con tarjeta profesional No. 320.854 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Como curador ad litem de EDELMIRA KIKUTAKE DE EMURA, a la 
abogada SANDRA MILENA GOMEZ CARTAGENA con tarjeta 
profesional No. 295.448 del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
Como curador ad litem de ISABEL CRISTINA YAMADA EMURA al 
abogado ANGELA MARIA MACIAS SANCHEZ, con tarjeta profesional 
No. 185.197 del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
Como curador ad litem de SANDRA LILIANA YAMADA EMURA al 
abogado HECTOR GIOVANNY DAZA FIGUEREDO, con tarjeta 
profesional No. 132.112 del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
Como curador ad litem de BEATRIZ EUGENIA YAMADA EMURA al 
abogado FIDIAS ADISSON PALACIOS SALAS, con tarjeta profesional 
No.177.558 del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
Esto, por cuanto son abogados legalmente acreditados y se encuentra 
habitualmente ejerciendo la profesión, previa verificación de sus 
antecedentes Disciplinarios, a través de la página web 
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, sin encontrar 
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novedades hasta la fecha de publicación de la presente providencia, y de  
conformidad con el Numeral 7º del Artículo 48 del Código General del 
Proceso.  
 
Por consiguiente, notifíquese dicho nombramiento en la forma prevista en el 
Artículo 49 Ibidem, en caso de que las personas emplazadas no 
comparezcan.  
 
Expídase por Secretaría el correspondiente Edicto Emplazatorio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO 

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 45 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 365/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARIA ISABEL PALOMEQUE  
DEMANDADO MARIA CECILIA CAMARGO en calidad de 

propietaria del establecimiento de comercio “LAS 
MAZAMORAS DE URABA” y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00048-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A PORVENIR– RECONOCE 
PERSONERIA – TIENE POR CONTESTADA 
DEMANDA POR PORVENIR – REQUIERE 
PARTE DEMANDANTE  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
PORVENIR S.A. 
 
Teniendo en cuenta que el 15 de marzo de 2021, la abogada BEATRIZ 
LALINDE GOMEZ, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada PORVENIR S.A., sin encontrarse efectivamente notificada del 
auto admisorio de la demanda, aporta poder otorgado por el representante 
legal  de la citada demandada, para actuar en su representación en el presente 
litigio, y a su vez aportan contestación a los hechos y pretensiones de la 
demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
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diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 
permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que 
representa; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADAS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 
personal a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, de conformidad con 
el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En el mismo sentido, visto el poder general otorgado por el representante 
legal de la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR S.A. a través de la escritura pública No. 2232 del 17 de agosto 
de 2021 visible en el documento 06 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos de la sustitución 
de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso 
 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PORVENIR   

Considerando que la apoderada judicial de la PORVENIR S.A dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 15 de marzo del 2021, y que 
la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A la cual obra en el documento número 06 del expediente 
electrónico. 
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4- REQUIERE PARTE DEMANDANTE. 
 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE al 
apoderado judicial demandante, para que aporte constancia de las gestiones 
realizadas para lograr la notificación personal de la demandada MARIA 
CECILIA CAMARGO en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 
“LAS MAZAMORAS DE URABA”, en la forma como se dispuso en 
providencia del 04 de marzo del 2022, teniendo en cuenta los presupuestos 
señalados en el Decreto Legislativo 806/2020 y la sentencia C-420 del 2020.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 45 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0371 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MERCEDES LÓPEZ IBARGÜEN  

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00278-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 16 de marzo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 21 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 045 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 22 de 
marzo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00427-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre 2 

demandadas fls. 337-344 
$674.287.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $674.287.oo 

 

SON: La suma de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($674.287.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00427-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ, con cargo a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre 2 

demandadas fls. 337-344 
$674.287.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $674.287.oo 

 

SON: La suma de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($674.287.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 229 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00427-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

045 hoy 22 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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